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DECRETOS 

Sección1 ADMINISTRATIVA 

Salta, 11 de noviembre de 1996 

DECRETO No 2.41 9 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el regreso del que suscribe, a la provincia 

de Salta, a partir del 09 de noviembre del año en curso; 
Por ello. 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo lo  - Queda asumido por parte del que 
suscribe, el Mando Gubernativo de la Provincia, a 
partir del 09 de noviembre del corriente año. 

Art. 2' - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Oviedo (1.). 

Salta, 26 de noviembre de 1996 

DECRETO No 2.542 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO la ausencia del señor Gobernador de la 

Provincia a partir del día 26 de noviembre del año en 
curso; 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo 1" - Pónese interinamente a cargo del 
Mando Gubernativo de la Provincia, al señor 
Vicegobernador de la misma, Dn. Walter Raúl Wayar, 
a partir del día 26 de noviembre del corriente año y 
mientras dure la ausencia de su titular. 

Art. 2' - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Catalano. 

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS 
1 El Boletín Ofieiul encuadernará anualmente las cooias 1 

legalizadas de todos los decretos y resoluciones que 
reciba para su publicación, las que estarán a disposición 1 

Secretaría General de la Gobernación - Secretaría 
de la Gobernación de Desarrollo Social -Resolución 
No 95 D - 22/05/96 - Exptes. Nros. 46.785195 - Cód. 
66 - Cpde. 1 y 04/96 - Cod. 153. 

Artículo lo  - A partir del 09 de diciembre de 1993 
hasta el 18 de agosto de 1994, ratificar la asignación 
de funciones del cargo Jefe de Departamento Instituto 
"Rosa Niño de Isasmendi" de la Dirección General de 
Familia y Minoridad del ex-Ministerio de Bienestar 
Social, a la señora Miriam Cristina Sánchez 
Bustamante de Guardia, D.N.I. No 11.539.967, con 
retención del cargo Jefa de Sección Guardería 
"Castañares", Agrupamiento Administrativo, 
Subgrupo 1, Categorá J, régimen horario de cuarenta 
y cuatro (44) horas semanales - Mayor Jornada de 
Trabajo. 

Art. 2" - A partir del 09 de diciembre de 1993 hasta 
el 20 de setiembre de 1995, ratificar la asignación de 
funciones del cargo de Jefe de Sección Guardería 
"Castañares de la Dirección General de Familia y 
Minoridad del ex-Ministerio de Bienestar Social, a la 
señora Silvia Corazón de Jesús Olmedo de Zurita, 
D.N.I. No 14.489.391 ,conretencióndelcargo Sub-Jefa 
Instituto San José de San Lorenzo, Agrupamiento 
Técnico y Auxiliar - Subgrupo 1 - Categoría E, con un 
régimen horario de cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales - Mayor Jornada de Trabajo. 

Art. 3" - Con igual vigencia a la indicada en los 
artículos anteriores otorgar a las agentes Miriam 
Cristina Sánchez Bustamante de Guardia, D.N.I. No 
11.539.967 y Silvia Corazón de Jesús Olmedo de 
Zurita, D.N.I. No 14.489.391, la correspondiente 
Sobreasignación por Función Jerárquica, de  
conformidad con las disposiciones del artículo 17 del 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley N" 6.422, reglamentada por Decreto N" 772187 y 
sus modificatorios. 














